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Justificación
Las administraciones competentes en la gestión y conservación del recurso micológico
demandan criterios para garantizar un aprovechamiento sostenible que puedan trasladarse de 
una forma sencilla y práctica en los pliegos de condiciones técnicas:

-Criterios que garanticen la persistencia del recurso
-Especies, cantidades, tamaños, periodos hábiles.
-Capacidad de acogida de un territorio.

-Criterios de tipo socioeconómico y consenso social
-Modalidades de aprovechamiento.
-Tipos y asignación de permisos de recolección.

-Otros



Estructura y funcionamiento:
-Órgano consultivo y evaluador.
-Ámbito de trabajo: regional.
-Estructura:

-1Coordinador: Miembro del Comité Científico Trasnacional Micosylva
-1 vocal experto regional en ecología fúngica forestal.
-1 vocal experto regional en socioeconomía y comercialización del recurso.
-1 vocal experto regional en gestión forestal del recurso.
-1 vocal experto regional en biodiversidad fúngica.

-Toma de decisiones: mayoría simple y votos particulares.
-Los grupos regionales se proponen al Comité Científico Trasnacional Micosylva y este los 
aprueba por mayoría simple. 
-Reuniones: 2 o 3 reuniones de trabajo/año.
-Informes del Grupo de Trabajo evaluados por el Comité Científico Trasnacional Micosylva.
-Elaboración de criterios de regulación del aprovechamiento a la administración competente. 



Propuesta de funcionamiento en Castilla y León:

Consejería de 
Medio Ambiente

CIF Valonsadero

Micosylva

Ente Gestor del 
Aprovechamiento

micológico

-Define los Pliegos de 
Condiciones técnicas.

-Vigila y controla la 
aplicación de los criterios.

-Anualmente propone y 
evalúa criterios.

-Difunde, controla y vigila 
la aplicación de los 
criterios.

Recolector

-Permiso de recolección 
condicionado al 
cumplimiento de los 
criterios.



Retos y propuestas:
-Peremnización del Comité Científico trasnacional Micosylva a través de Proyectos nacionales y 
europeos.
-Financiación específica de los socios Micosylva.
-Compromiso de los asociados Micosylva.
-Formalización de los Comités.




